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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO  
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

GARZÓN HUILA 

 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

  

 

Como quiera que la acción de tutela instaurada por los señores BOLÍVAR 

STERLING CUENCA, ELSA ORTÍZ CERÓN y GRACIELA SALCEDO DUARTE 

actuando en nombre propio contra la BANCO AGRARIO DE COLOMBIA – 

GERENCIA DE VIVIENDA, por la presunta vulneración al derecho fundamental 

a una vivienda digna, igualdad e integridad personal, se ajusta a lo normado en 

el artículo 86 de la Constitución Política, así como los Decretos reglamentarios 

2591 de 1991 y 306 de 1992, se avocara conocimiento.   

 

Por otro lado, como del escrito de petición de amparo, se logra advertir con 

claridad meridiana que en las eventuales omisiones y/o acciones vulneradoras 

de derechos fundamentales de la actora, se encuentran involucradas otras 

entidades que puede verse afectada con la decisión que se adopte en esta tutela; 

en aras de evitar nulidades por falta de conformación del litisconsorcio necesario, 

se ordenará la vinculación del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT-, al 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SUCURSAL DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE HUILA, a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE 

SEGUIMIENTO A PROYECTOS del Banco Agrario de Colombia, a la 

FUNDACIÓN AGENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL ADET, a la entidad 

OPERADORA PROHACIENDO GI 275, al MUNICIPIO DE GUADALUPE 

HUILA, y a los señores ANACONA BENIGNO SALCEDO y JOSÉ RICARDO 

VÁSQUEZ TRILLERAS.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por BOLÍVAR 

STERLING CUENCA, ELSA ORTIZ CERÓN y GRACIELA SALCEDO DUARTE 

contra el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA – GERENCIA DE VIVIENDA.  

 

SEGUNDO.- VINCULAR al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL, a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT-, al BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA SUCURSAL DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE HUILA, a la 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS del 

Banco Agrario de Colombia, a la FUNDACIÓN AGENCIA DE DESARROLLO 
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TERRITORIAL ADET, a la entidad OPERADORA PROHACIENDO GI 275, al 

MUNICIPIO DE GUADALUPE HUILA, y a los señores ANACONA BENIGNO 

SALCEDO y JOSÉ RICARDO VÁSQUEZ TRILLERAS, por cuanto sus intereses 

podrían verse afectados con las resultas del presente trámite constitucional 

 

TERCERO.- NOTIFICAR Y DAR TRASLADO a la entidad accionada y 

vinculadas, para que dentro del término de dos (2) días contado a partir de su 

notificación, se pronuncie respecto de los hechos planteados por la accionante y 

presente las pruebas que pretenda hacer valer, además de rendir el informe 

requerido por el Despacho dentro de este término.   

 

CUARTO.- Para el cumplimiento del numeral anterior, este despacho dispone a 

REQUERIR a los accionantes para que, en el término de un (01) día contado a 

partir del recibo de esta providencia, suministre a este despacho la dirección de 

notificación de los señores ANACONA BENIGNO SALCEDO y JOSÉ RICARDO 

VÁSQUEZ TRILLERAS.  

 

Así mismo, dado que se desconoce los datos de notificación de los señores 

ANACONA BENIGNO SALCEDO y JOSÉ RICARDO VÁSQUEZ TRILLERAS, 

se AUTORIZA su emplazamiento. Para tal efecto, fíjese aviso en la página web 

de la Rama Judicial, con el fin de noticiarlos. 

 

QUINTO.- Tener como pruebas las allegadas a la acción. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA DEL PILAR OCHOA JIMÉNEZ  

JUEZ  

 


